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PERÚ

Corrigendum

Se ha recibido de la Misión Permanente del Perú la siguiente comunicación, de fecha 28 de
febrero de 1996.

_______________

En relación al documento G/ADP/N/4/PER - ADP/138/PER, de 20 de noviembre de 1995,
en que se reproduce el informe semestral del Perú al Comité de Prácticas Antidumping sobre medidas
antidumping correspondientes al período 1º de enero al 30 de junio de 1995, me permito solicitarle
efectuar la siguiente corrección: en el ítem referido a Corea, llantas convencionales para camión
medida 1200-20, la fecha de iniciación debe decir "17.6.95".

1En espanol solamente




